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CIRCULAR EXTERNA N°32 
 

Fecha:              Martes, 4 de noviembre de 2025. 
Para:  Padres de familia – acudientes y estudiantes 
De:  Rectoría 
Asunto:            Socialización propuesta costos educativos 2026 

 

        Cordial Saludo: 

         

Somos Asuncionistas peregrinos de Esperanza, porque somos alegría, compromiso,  
entrega solidaridad y queremos dejar huella en la historia personal de toda nuestra comunidad. 

         (Esta circular la encuentran en la página institucional colasuncion.edu.co) 
 
       Querida comunidad Asuncionista les socializamos la propuesta de los costos educativos 

para el año 2026, con un incremento autorizado por el Ministerio de educación Nacional del 8,93 %. 
 

(Resolución No 019805 del 30 de septiembre 2025, del ministerio de educación Nacional) 

 
 
IPC, es un indicador que sirve para medir la evolución de los precios de los bienes y servicios más representativos del 
gasto de consumo de los hogares en Colombia y por ende se ha constituido en una variable fundamental para el 
incremento de tarifas, por lo cual se toma el comportamiento de la variación anual del IPC con corte de agosto de 2025 
que se estableció en el 5,10% según datos del DANE y que es aplicable para todos los establecimientos educativos. 
 
ESACALAFÓN DOCENTE, en reconocimiento a la labor docente, a los establecimientos educativos privados que 
apliquen en lo respectivo el Decreto Ley 2277 de 1979, y que soporten que el pago de salarios de al menos el 
ochenta por ciento (80%) de sus educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno 
Nacional para los docentes y directivos docentes al servicio del estado y que se rigen por el mencionado estatuto. 
 
MANUAL DE AUTOEVALUACIÓN, el Ministerio de Educación Nacional dispone de la Aplicación para la Evaluación 
Institucional y Reporte Financiero de Establecimientos Privados PBM -EVI-, en la que los establecimientos reportan la 
información de su autoevaluación institucional e información  financiera, con base en la cual los establecimientos se 
clasifican en un régimen y pueden solicitar la autorización para acceder a los incrementos señalados en la presente 
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resolución, ante las secretarías de educación de la respectiva entidad territorial, autoridades competentes para expedir 
los actos   administrativos de autorización de tarifas de cada establecimiento. 
 
EDUCACIÓN INCLUSIVA, resulta importante para este Ministerio incentivar la implementación de estrategias para 
fortalecer la educación inclusiva y materializar los postulados contenidos en el Decreto 1421 de 2017, que subrogó la 
Sección 2 del Decreto 1075 de 2015. Que, en esos términos, se considera pertinente un incremento adicional para los 
establecimientos educativos que atienden población escolar con discapacidad, debidamente caracterizada de acuerdo 
con las categorías establecidas en el Sistema de Información de Matrícula -SIMAT- con corte a la  vigencia 
correspondiente al año 2024, y atendiendo lo establecido en la Resolución 1197 de  2024 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social -en relación con la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad. 

 
PERMANENCIA, con el fin de incentivar y fortalecer la permanencia de los estudiantes en los establecimientos 
educativos y adicionalmente garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del 
país, el Ministerio de Educación Nacional diseñó el Índice de Permanencia, tomando la información reportada por 
cada establecimiento educativo en el Sistema Integrado de Matrícula –SIMAT- de los dos años anteriores, es decir 
2024 y 2023. En ese sentido, se establecieron los siguientes indicadores que hacen parte del índice: i) porcentaje 
de permanencia intra anual, ii) porcentaje de permanencia interanual, iii) tasa de aprobación; con un peso porcentual 
igual para todos los indicadores para un total del 100%, en donde 0% corresponde al porcentaje más bajo del índice 
y el 100% al más alto. Considerando lo anterior, los indicadores corresponden a los siguientes:  
• Permanencia intra anual: Porcentaje de estudiantes matriculados durante 2024 sin presentar retiro en el transcurso 
del mismo año.  
• Permanencia interanual: Porcentaje de estudiantes que, de acuerdo con su trayectoria educativa, se encuentran 
matriculados en 2023 y 2024 consecutivamente.  
• Tasa de aprobación: Porcentaje de estudiantes que aprobaron el grado educativo en el cual se encontraban 
matriculados durante 2023. 
 

 
      Fraternalmente,  

 
    Mónica Yuliet Cardona Marín  
    Rectora. 

¡Nuestra señora de la Asunción! ¡Ruega por nosotros! 


